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ORDEN de 10 de marzo de 1997, por la que
se amplía el plazo previsto para la información públi-
ca del Avance del Plan General de Bienes Culturales
de Andalucía para el período 1996-1999.

Mediante Orden de 30 de enero de 1997, publicada
en el BOJA de 22 de febrero, se dispuso la apertura de
un período de información pública del documento de Avan-
ce del Plan General de Bienes Culturales, durante el cual
podrían formularse alegaciones por cuantas personas estén
interesadas. Dicho período se fijó en 45 días naturales
contados desde el día siguiente a su publicación, por lo
que finalizaría el próximo día 9 de abril.

Razones de oportunidad, consistentes en facilitar su
mayo difusión y ampliar las posibilidades de consulta,
aconsejan ampliar el referido plazo, por lo que en uso
de las atribuciones que tengo conferidas por el artícu-
lo 39.1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma.

D I S P O N G O

Ampliar el período de información pública del Avance
del Plan General de Bienes Culturales para Andalucía para
el período 1996-1999 hasta el día 19 de abril de 1997
inclusive.

Sevilla, 10 de marzo de 1997

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 10 de marzo de 1997, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
hace pública la relación de las aportaciones
económicas a las instituciones auxiliares sin ánimo
de lucro que ejercen, entre sus actividades, la guarda
de menores en régimen de internamiento, en los
supuestos a que se refiere el artículo 172 del Código
Civil.

De conformidad con la Orden de 23 de abril de 1991,
de la Consejería de Asuntos Sociales (BOJA núm. 32, de
3 de mayo), reguladora de la colaboración de las ins-
tituciones auxiliares con la Consejería en materia de Aten-
ción al Niño.

A la vista de los convenios formalizados, esta Dele-
gación Provincial, en uso de las competencias que le con-
fieren las disposiciones legales vigentes, ha concedido
durante el año 1996, a las instituciones auxiliares que se
relacionan, las aportaciones económicas por las cuantías
y período que se citan:
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Sevilla, 10 de marzo de 1997.- El Delegado, Salvador
del Moral Sojo.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 5 de marzo de 1997, de la
Universidad de Cádiz, por la que se modifica la
relación de puestos de trabajo del personal funcio-
nario de Administración y Servicios.

Desde la publicación de la relación de puestos de
trabajo de esta Universidad de fecha 20 de diciembre de
1993 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de enero de
1994), y con motivo de la necesaria creación de nuevos
puestos de trabajo que permitan adecuar las estructuras
existentes a las necesidades observadas, se hace indispen-
sable modificar puntualmente la actual relación de puestos
de trabajo del personal funcionario. En consecuencia, y
de conformidad con lo acordado por la Junta de Gobierno
de esta Universidad, en su sesión de 4 de marzo de 1997.

Este Rectorado ha resuelto:

Unico: Incluir los puestos de trabajo que se acompañan
a esta Resolución como anexo, en la relación de puestos
de trabajo del personal funcionario de Administración y
Servicios de esta Universidad.

Cádiz, 5 de marzo de 1997.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.

A N E X O

UNIVERSIDAD DE CADIZ

Relación de puestos de trabajo

Personal funcionario de Administración y Servicios

Cod.: 16BIS.
Servicio: Serv. Grales.
Denominación: Aux. Vicerrectorado de alumnos.
Func.: 1.
NV: 14.


